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Buenas tardes,

Comedidamente, me permito enviar recurso para radicar, muchas
gracias.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
RADICADO 202300319
DEMANDANTE CECILIA RODRIGUEZ DE GARCIA
DEMANDADO MARTHA CECILIA GARCIA RODRIGUEZ

Cordialmente,

Marcela Ballén
ABOGADA 



Marcela Ballén 

Abogada 
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Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío. 

 

Radicado:   63001311000420230031900 

 

Ref.:   Recurso de reposición 

contra el auto del (20) de noviembre de 2023 

notificado por conducta concluyente el (29) de 

noviembre de 2023. 

 

Gloria Marcela Ballén Cerón, abogada, actuando como apoderada de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente me 

permito interponer el presente Recurso De Reposición en contra del auto del (20) 

de noviembre de 2023 notificado por conducta concluyente el (29) de 

noviembre de 2023, ya que, en esta oportunidad no estoy de acuerdo y con el 

acostumbrado respeto que profeso,  me permito indicar que no comparto la decisión 

tomada en la providencia objeto del recurso, por lo tanto, tratándose de un proceso 

verbal sumario, de acuerdo con el inciso final del artículo 391 del Código General 

del Proceso, para evitar futuras nulidades me permito alegar la siguiente excepción 

previa: 

 

“Código General del Proceso 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

(…) 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 
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(…)” 

  

I. Objeto del recurso: 

 

Le ruego se sirva revocar el auto del (20) de noviembre de 2023 

notificado por estado el (29) de noviembre de 2023, por medio del cual se admitió 

la demanda de la referencia, ya que, en el proceso se configura la excepción previa 

citada en el numeral 9no del articulo 100 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta los siguientes: 

 

II. Fundamentos Facticos  

 

1. El pasado 29 de noviembre de 2023, se notificó por estado el auto con fecha 

del 20 de noviembre de 2023. 

2. Dentro del asunto anteriormente mencionado se señaló como parte 

demandante a Sra. Cecilia Rodriguez de García y como demandada a la Sra. 

Martha Cecilia García Rodriguez, por otro lado, el apoderado de la 

demandante tal y como consta en la demanda es el doctor Ruben Darío 

García Rodriguez. 

3. Sin embargo, en la demanda de alimentos de la referencia se omitió integrar 

a los demás hijos de la demandante la Sra. Cecilia Rodriguez de García. 

4. Los hijos de la Sra. Cecilia Rodriguez de garcía, tal y como consta en sus 

respectivos certificados de nacimiento, son los siguientes: 

• Carolina García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 41.913.054, quien se ubica en la Calle 152B #72-21 

Gratamira torres de Sevilla torre 3 apto 201 Bogotá, D.C, teléfono 

3115792661 y correo electronico carolina-gomez2@hotmail.fr.  

• Ivan Gerardo García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.688.717, y quien es pensionado.  
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• German García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.541.570, quien se ubica en la Dirección: calle 22 No 13-

10 Apto 310, Edificio Bariloche, correo electrónico gegar1@hotmail.com 

y celular :3166170518y su profesión es ingeniero civil vinculado como 

contratista con el estado.  

• Jorge Mario García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.530.706, quien reside en la Calle Bonavista, 74 piso 1 

puerta 6 Cornella de Llobregat, Barcelona, España, el que actualmente 

vive en España y es transportador de materiales de aseo en el país 

europeo. 

• Liliana García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No.41.896.530, quien reside en 19 rue de Acacias 33270 Bouliac, 

Francia, teléfono 33-672831463 y trabaja como investigadora en una 

universidad del país europeo.  

• Y finalmente el Sr. Ruben Darío García Rodriguez, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No. 7.534.244, se ubica en la dirección: calle 22⁰ 

No 13- 10 Apto 310 edificio Bariloche, correo electrónico: 

Rubens.garcia@hotmail.com y su profesión es abogado litigante. 

 

5. De lo anterior, es claro que la demandante incurrió en una falencia al no 

integrar al proceso verbal sumario a la totalidad de sus hijos, por lo tanto, se 

configura la excepción contenida en el numeral 9° del articulo 100 del Código 

General del proceso, pues en el libelo introductor no se integra a la totalidad 

de los litisconsortes necesarios, ya que, solo se demanda a una de las hijas 

de la Sra. Cecilia Rodriguez de García. 

 

6. Según de lo anterior, es de suma importancia manifestar que el apoderado 

de la parte demandante el doctor Ruben Darío García Rodriguez, es uno de 

los hijos de la Sra. Cecilia Rodriguez de García.  
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7. No obstante, lo anterior y a pesar de que el doctor Ruben Darío García 

Rodriguez es abogado litigante y uno de los hijos de la demandante, omitió 

incluir a sus demás hermanos como partes en el proceso verbal sumario que 

inició a favor de su señora madre.  

 

8. Finalmente es importante mencionar, que todos los hijos de la Sra. Cecilia 

Rodriguez de García, son mayores de edad, en pleno ejercicio de sus 

facultades, quienes tienen carreras profesionales exitosas y gozan de una 

estabilidad económica que les permite tener un estatus de vida alto, además, 

no se encuentran dentro de ninguna causal de exclusión para responder por 

las obligaciones alimentarias con su señora madre.  

 

 

III. PRETENSIONES 

 

1. Se sirva revocar el auto que admitió la demanda con fecha del 20 de 

noviembre de 2023 notificado por conducta concluyente el 29 de noviembre 

de 2023, toda vez, que procede la excepción previa del numeral 9° del 

artículo 100 del Código General del proceso, por no integrar en el proceso 

verbal sumario que nos ocupa a los demás hijos y litisconsorte necesarios de 

la demandante la Sra. Cecilia Rodriguez de García.  

 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

 

2. Ordenar la vinculación al proceso verbal sumario de la referencia, en virtud 

del artículo 61 del Código General del Proceso, a los Sres.: 
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• Carolina García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 41.913.054, quien se ubica en la Calle 152B #72-21 

Gratamira torres de Sevilla torre 3 apto 201 Bogotá, D.C, teléfono 

3115792661 y correo electronico carolina-gomez2@hotmail.fr.  

• Ivan Gerardo García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.688.717, y quien es pensionado.  

• German García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.541.570, quien se ubica en la Dirección: calle 22 No 13-

10 Apto 310, Edificio Bariloche, correo electrónico gegar1@hotmail.com 

y celular :3166170518y su profesión es ingeniero civil vinculado como 

contratista con el estado.  

• Jorge Mario García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 7.530.706, quien reside en la Calle Bonavista, 74 piso 1 

puerta 6 Cornella de Llobregat, Barcelona, España, el que actualmente 

vive en España y es transportador de materiales de aseo en el país 

europeo. 

• Liliana García Rodriguez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No.41.896.530, quien reside en 19 rue de Acacias 33270 Bouliac, 

Francia, teléfono 33-672831463 y trabaja como investigadora en una 

universidad del país europeo.  

• Y finalmente el Sr. Ruben Darío García Rodriguez, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No. 7.534.244, se ubica en la dirección: calle 22⁰ 

No 13- 10 Apto 310 edificio Bariloche, correo electrónico: 

Rubens.garcia@hotmail.com y su profesión es abogado litigante. 

Los anteriores como litis consortes necesarios, teniendo en cuenta que son los hijos 

de la Sra. Cecilia Rodriguez de García demandante en este proceso, tal y como 

consta en los Registros Civiles de Nacimiento que adjunto a la presente.  
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. El litisconsorcio necesario, a voces del artículo 61 del C.G.P., se 

presenta “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en 

el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado”.  

 

Esta clase de litisconsorcio, como lo indica la norma, tiene su fundamento en la 

naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, y está expresamente previsto 

en la ley o se infiere la interpretación de los hechos y derechos materia de debate 

procesal. En tal caso, la comparecencia al proceso de los sujetos que integran la 

relación sustancial es obligatoria, debido a que su ausencia en el trámite le impide 

al juez hacer el pronunciamiento de fondo, o le impone limitarse a proferir un fallo 

inhibitorio. 

 

En caso de no realizarse la integración del litis consorcio necesario el Código 

General del Proceso, en el numeral 9 del articulo 100, menciona lo siguiente:  

 

“Código General del Proceso 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
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(…) 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

(…)” 

 

Lo cual según el articulo 391 del Código General del proceso, al tratarse de un 

proceso verbal sumario se debe alegar por medio de recurso de reposición, como 

se hace en el presente.  

 

Por lo tanto, le ruego se sirva darle trámite a la excepción previa propuesta por 

medio del recurso de reposición de la referencia, de acuerdo con las disposiciones 

normativas.  

 

V. PRUEBAS 

• Registro Civil de Nacimiento de Carolina García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 41.913.054.  

• Registro Civil de Nacimiento de  Ivan Gerardo García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.688.717.  

• Registro Civil de Nacimiento de German García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.541.570. 

• Registro Civil de Nacimiento de Jorge Mario García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.530.706. 

• Registro Civil de Nacimiento de Liliana García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No.41.896.530. 

• Registro Civil de Nacimiento de Ruben Darío García Rodriguez, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.534.244. 
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VI. ANEXOS 

Poder otorgado por la demandada dirigido a la suscrita para actuar como apoderada 

en el proceso de la referencia.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

La suscrita en la carrera 14 número 23-27 Oficina 711 de Armenia, Q. Teléfono: 

7359055-3155795161. Correo Electrónico: abogadamarcela@hotmail.com. 

 

Atentamente,  

 

GLORIA MARCELA BALLEN CERON 
C.C. 41.933.921 de Armenia 
T.P. 105.542 del C.S.J. 
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